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saludaron jubilosos, han dejado ya de ser en éste 
nuestros queridos compañeros!

¡Paz á los muertos!

Ayer p^'cce que era, cuando al principiar re 
gocijados I año 1890, exclamábamos \on frui ción: Ayer... y sin embar¿, pode
mos hoy r|)ctir: /Un año más!

A' es qui el tiempo corre, vuela ver|ginoso  
sin que fuetea humana pueda detenerlo^n solo

Y los lio 
haciendo n

instante.
Pasan 1 

pidamente, 
transforma

horas, los días y los años hi|en rá- 
todo sucumbe, ó se camb^, ó se 

obre la faz de la tierra.
bres seguimos á la par del t|mpo,  stro viaje común con las den|s co-

as creadasl
De cuánti en cuándo volvemos los ojte, y, 

ahora éste, iego aquél, más tarde el otri va
mos viendo kndirse un cpmpañero á la ctiga 
del vivir, y ¡kd nuestro camino viene á qqdar 
señalado en 11 mundo con un reguero intdni- 
nable de sepilcros. \

El tiempojivanza, las estaciones se suce^n, 
corren los añis, solo el hombre ríndese ine^e- 
radamente, y cae, como la hoja que del átol 
arranca el vefidabal; párase, y se hunde, y'lo 
deja tras de 91 más que las lágrimas de sus d|- 
dos, el pesar pi sus amigos, una cruz, el silQ- 
cio, y... el ol^tdo. \

A cuántos ¡de nuestros comprofesores arreq- 
tó la muerte prendas queridas! j

¡Cuántos qiiie al principiar el año anterior mi

El Magisterio Aragonés al entrar en el año 
vigésimo segundo de su aparición en el estadio 
periodístico, saluda â sus comprofesores, á la 
prensa profesional y á las Autoridades del ramo.

No hemos de anticipar promesas, ni tenemos 
que exponer ningún programa: conocidos son 
los fines que perseguimos, los principios en que 
nos inspiramos y los medios siempre dignos que 
ponemos en juego para su consecución y afian
zamiento.

En adelante, como hasta aquí, donde veamos 
que un Maestro ó la Enseñanza en general nece
sitan auxilio ó defensa, allí estaré El Magiste
rio Aragonés dispuesto ú la lucha, esgrimiendo 
sus armas tan nobles siempre como inflexibles.

Huiremos en lo posible de polémicas perso
nales, y cuando A sostenerlas nos veamos obli
gados, procuraremos que las frases vertidas para 
ser estampadas sobre nuestra firma sean siem
pre cultas, decorosas, como cumple ú hombres 
que se honran con el epíteto de educadores, y á 
periódicos que probablemente han de ponerse 
en manos de mujeres y de niños.

Sobrios en las alabanzas y parcos en las cen
suras, cu'daremos en lo posible de no herir sus
ceptibilidades, censuraremos con prudencia, y 
también con pena, lo que nos parezca defectuo
so, y respetaremos las personas, que para nos
otros es cuestión verdaderamente secundaria.

De una mejora material hemos también de 
dar cuenta ú nuestros lectores. En adelante El 
Magisterio Aragonés será semanal y se publi
cará todos los miércoles.

Al hacer este pequeño sacrificio en favor de 
nuestros abonados, esperamos (¡uc no 
sin recompensa, y que todos se afanarán 
brir con regularidad sus suscripciones, cohrol
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saludaron jubilosos, han dejado ya de ser en éste 
nuestros queridos compañeros!

¡Paz á los muertos!

í
Ayer pAece que era, cuando al prinVpiar re

gocijados 0 año '1890, exclamábamos |on frui
ción: /Año^ibevo.' Ayer... y sin embark, pode
rnos hoy r|)ctir: /Ua año más.' |

Y es qué el tiempo corre, vuela veHginoso 
sin que fiieua humana pueda detenerloun solo 
instante.

Pasan laj horas, los días y los años hi|en rá pidamente,ly todo sucumbe, ó se camlií, ó se 
transformalobre la faz de la tierra.

Y los hombres seguimos á la par del t|mpo,  haciendo nAstro viaje común con las den^s co
as creadas'.

De cuánt^ en cuándo volvemos los oj|^, y,  ahora éste, liego aquél, más tarde el otr^ va
mos viendo fendirse un compañero á la |tiga  
del vivir, y ¡L! nuestro camino viene á qQdar  
señalado en 11 mundo con un reguero int^ni- 
nablc de sepulcros.

El ticmpohvanza, las estaciones se suce^n, 
corren los ams, solo el hombre ríndese ine^e-  
radamente, y cae, como la hoja que del á^l  
arranca el veidabal; párase, y se hunde, y|o  
deja tras de símás que las lágrimas de sus d^- 
dos, el pesar tn sus amigos, una cruz, el sil 
cío, y... el olA^rto.

A cuántos ¡de nuestros comprofesores arrell 
tó la muerte prendas queridas!

¡Cuántos ftme al principiar el año anterior nd

El Magisterio Aragonés al entrar en el año 
vigésimo segundo de su aparición en el estadio 
periodístico, saluda â sus comprofesores, á la 
prensa profesional y á las Autoridades del ramo.

No hemos de anticipar promesas, ni tenemos 
que pxp*>nor ningún programa: conocidos son 
los fines que perseguimos, los principios en que 
nos inspiramos y los medios siempre dignos que 
ponemos en juego para su consecución y afian
zamiento.

En adelante, como hasta aquí, donde veamos 
que un Maestro ó la Enseñanza en general nece
sitan auxilio ó defensa, allí estaré El Magiste
rio Aragonés dispuesto é la lucha, esgrimiendo 
sus armas tan nobles siempre como inflexibles.

Huiremos en lo posible de polémicas perso
nales, y cuando á sostenerlas no^ veamos obli
gados, procuraremos que las frases vertidas para 
ser estampadas sobre nuestra firma sean siem
pre cultas, decorosas, como cumple á hombres 
que se honran con el epíteto de educadores, y á 
periódicos que probablemente han de ponerse 
en manos de mujeres y de niños.

Sobrios en las alabanzas y parcos en las cen
suras, cuidaremos en lo posible de no herir sus
ceptibilidades, censuraremos con prudencia, y 
también con pena, lo que nos parezca defectuo
so, y respetaremos las personas, que para nos
otros es cuestión verdaderamente secundaria.

De una mejora material hemos también de 
dar cuenta á nuestros lectores. En adelante El 
Magisterio Aragonés será semanal y se publi
cará todos los miércoles.

Al hacer este pequeño sacrificio en favor de 
nuestros abonados, esperamos (luc no 
sin recompensa, y que todos se afanarán en cur-x' 
brir con regularidad sus suscripciones, cohro . -
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EL MAGISTERIO ARAGONÉS

nosotros nos afanamos en servirles y ponernos 
á sus órdenes.

zVdelante, pues, y que el año que empezamos 
podamos verlo felizmente terminado para bien 
do la clase, de la patria y de nuestras familias.

LzV Redacción.

APUNTES PARA UNA LEY 

DE PRIMERA ENSEÑANZA
V

/¿esui'/ileiido y
Con nuestros planes se borraría en absoluto 

el dictado de Maestros incompletos con todos 
sus graves inconvenientes, llevando á los distri
tos municipales comprendidos entre 300 y 500 
habitantes una persona idónea para la enseñan
za con su título profesional; y que por escoger 
exclusivamente para tales Escuelas á las Maes
tras, tendríamos la ventaja además de que ha
bría por esos ^serios rurales alguien que ense
ñara á confeccionar una camisa y echar mire- । 
miendo. Como dejamos apuntado, suprimiría- ¡ 
mos sobre 1.300 Escuelas incompletas en otros j 
lautos Municipios que no llegan á ;>00 habitan- 
Ies, y por lo mismo, puede suponerse á la altura 
(juc deben estar y lo que pueden ser sus Maes
tros, por regla general. Para dotarlas, como hoy 
sucede, con uno ó tres reales diarios, vale más 
suprimirlas; porque es pura ilusión el creer que 
allí vaya Maestro alguno que sepa leer y escri
bir, ni es justo exigirles resultados cuando no se 
les da para comer, aunque sean célibes: tal vez 
acertaría ([uicn creyera ([ue abundan los casos 
en que no falta la firma en la nómina sin (¡ue 
nadie desempeñe el cargo. Partiendo de la liase 
de que la enseñanza sería gratuita y pagada por 
fondos generales y provinciales, la solución de 
estos distritos es admitir sus niños en cualquie
ra de las Escuelas más próximas.

Un tanto más delicado sería el suprimirlas 
Escuelas de niñas en los Municipios de 500 á 
i.000 habitantes; y aún.á primera vista parece 
contradictoria esta proposición con la ventaja 
(luc hallamos en confiar á las Maestras las indi
viduales, por la enseñanza de labores. Téngase 
en cuenta que no es por el deseo de disminuir 
Escuelas por lo (pie pro¡)ondríamos este segun
do desmoche, sinó por la convicción arraigadí- 
sima en nosotros de (luc más vale reducir el nú- ¡ 
mero, (fue tener abiertas muchísimas Escuelas, j 
más de seis mil, coir gentes (jue no conocen la 
Pedagogía, y contemplar impasibles á la Clase 
en eterna lucha con las .Imitas locales y Ayunta
mientos, en pugna siempre con el Presupuesto 
municipal y el padre del alumno que disputa la 
retribución escolar, víctima del Delegado de lla- 
cienda ó Agente del Banco, y á los piés del tcn-

(1) véase el núm. del 15 de Diciembre último. 

doro (jue le fia. Esto no es vida, es el martirio 
para unos y el ludibrio para otros.

Repararíamos la desaparición de estas Escue
las obligando al Maestro á una clase diaria de 
dos horas para las niñas de 7 á 12 años, ([ue con 
las cuatro que destinaría para los niños, com
pletaría su trabajo; y de seguro que en la ixxrte 
literaria no se resentiría la instrucción. Y con
tando que en estos pueblos no faltan ya aptitudes 
para dedicarse á la confección y compostura de 
las prendas más usuales, (fuedaría este ¡danco á 
la especulación particular. Pero ¿por qué, se nos 
puede decir, se ha de escatimar este servicio? 
Pues, por la misma razón que en una dudad do 
40.000 almas no se establecen 20 Escuchs de ca
da sexo; se atiende á lo imprescindi’de, no á 
lo conveniente.

Pasemoslcsojos por las Escuelas depárvulos, 
que, además de arrastrar una existencii efímera, 
transitoria y reformable á cada paso, teben mu
chas de ella^su continuación á que l^s podere.s 
del ramo liai consentido que se supíman dos 
elementales por cada una de aquclljs, lo que, 
en nuestro /oncepto, no es justo, ni cdivenientc, 
ni, tal vez,extrictamentc legal. Añadimos que 
las gentes 3O han aceptado su cualidjd deservi
cio permavente durante el día, y su nilídad real 
no pasa df una especie de clases prq>aratorias, 
que, por a alto vuelo educativo (jue dis mejores 
Profesor^ les han imprimido con sil encanta
dores ej(fcicios de gradería, no resujan en har
monía ón las Escuelas elemcntalo^en donde 
ingfcsai á lós seis años táií tref?^'"a 1 lúmiós‘ 
topandijcon una organización y di^iplinn rígi
das, y/íon un método totalmentdopucsto al 
adojita/o para despertar;sus ideas/ sentimien
tos: lapuisición es cu demasía brUca jnira que 
pucdaíjireciarsc como provechosi|a continua
ción « estos dos eslalioncs de la e/^eñanza sin 
modiparse.

Dmhí que nos inclinemos á sivambio de tí
tulo, ransformándolas cu verdadqjis auxiliares 
dámeles programa concreto, el dc/irimer grado 
de lifcnseñanza, y fijando la edaijlc 4 á 7 años 
á sl/alumnos para descargar laíEscuclas del 
2.° gado, llámense elementales (mutuas. Sin 
em/irgo dejaríamos el personalhe las 417 Es
cupís de jiárvulos (juc figuran cija Estadística, 
tal/onio se halla, proveyendo la^icaiites délas 
cx/tcntes por concurso entre si| Maestros ac- 
tuies,para no vulnerarsus dcrc|osadquiridos, 
h^iendo entrar en el plan gehjal las (jue no 
fuseii solicitadas.
■Dejándonos llevar por la coiinite de cntre- 

j/r la educación de los párvuá á señoras, y 
pr obtener mayor facilidad de ímer en planta 
reforma, colocaríamos las Mis tras que hoy 

^tán en pueblos de 500 á l.OO^iabitantes con 
;2.5 pesetas al frente de dichas Rucias auxilia
res, las (jue, deducidas las ojipadas por los 
Maestros de párvulos, podríaitcQger más de 
mil ochocientas de aquéllas cçia dotación de 
800 á 2,000 pesetas sin sobresudos, ó les brin-
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daríamos con su traslado á las individuales con 
’■600 pesetas y el soljresueldo de 300 aunque no 
hubiesen cumplido los 25 años de servicio; sin 
perjuicio de conceder un ascenso único á las de 
entrada de su sexo á cuantas llevaran diez años 
de servicio con oposiciones aprobadas. Con esto 
y jubilando con el máximo desús actuales suel
dos á las que teniendo cumplido los 25 años no 
optasen por ningún cambio de situación, la re
forma se realizaría en un período breve, benefi- 
«ciando á todas las excedentes.

Detallado nuestro pensamiento, y probado 
que es muy posible y hacedero sin perjudicar 
a los Maestros y Maestras con título, exponemos 
á continuación el cuadro de Escuelas que resul
tarían en ejercicio por escalafones.
1 ." Maestros eu Escuelas de ambos sexos por concurso 

Individuales con sobresueldo. . LS1.3 con 000 á 900 ptas. 
Auxiliares sin sobresueldo. . . 1.815 con 800 á 2.000 >

2 .'> Maestras en Escuelas mutuas de niñas
Fot oposición o de entrada. . . 2. 23 con 1 000 á 1.500 ptas. 
Por concurso de ascenso. . . . 1.979 con 1.500 á 3.75u »

3 .'’ Maestros todos con sobresueldo 
Simultáneas sin ascenso. . . . 2.17 2 con 800 á 1.200 ptas. 
Mutuas por oposición 2 423 con l.Oüü á 1 500 > 

Id. por concurso de ascenso. 1.979 con 1.500 ^,3.750 >
■<.• Maestros y .Maestras de párvulos 417 transformables en .au

xiliares.

TOTAL de Escuelas . . 15. 23

El sostenimiento de estas Escuelas, hecha la 
transformación de las de párvulos, y contando 
un 30 por 100 de las dotaciones fijas para sobre
sueldos, gravarían los presupuestos de la Na
ción con las siguientes cifras:

10.084,500 pesetas al del Estado por la.s dota
ciones.

4.354,020 » á los de las Diputacionespor 
los sobresueldos.

3.300,000 » á los de los Ayuntamientos 
 por el material.

2 4.735,-420 pesetas Total tjue sustituirá á los 
25.437,730 pesetas (juc cuesta hoy á los estiuilma- 
dos Ayuntamientos sin contarlas retribuciones.

Omitimos muchas consideraciones á que dan 
lugar estos números, pero no resistimos la ten
tación de hacer una, ya que es muy importante. 
Si los gobernantes hubieran aceptado los proyec
tos a que antes hemos aludido, aumentándola 
cuarta parte del personal en compensación de 
las retribuciones, con lo que nos dejaba cilla 
miseria de hoy y continuaba eso (jue llaman 
Escuelas incompletas, hubiera cargado con 
30.119,2¿8 pesetas. ¿Era ésto verdaderamente 
aceptable?

conchbirríj 4.

LOS MAESTROS ANTIGUOS

En un curioso almanaque del año 1745, lee
mos el siguiente artículo, que creemos verán 
con gusto nuestros lectores:

«Es el novilísimo arte de primeras letras bien 
notorio cu el Universo, por la indisjicnsoble pre

cisión (¡ue todos tienen de su práctica. ¿Qué tim
bre de sabio, ó científico logrará alguno, ni.qué 
honorífico empleo ocupará con lucimiento, sin 
que sepa leer y escribir? Ya se deja conocer la 
respuesta, ¡mes nadie duda que es el primero v 
principal escalón para subir al primoroso pala
cio de las ciencias, y la llave maestra de todas.

Acerca de su invención y antigüedad hay di
ferentes opiniones, y los más contestan en atri
buírselo á nuestro primer Padre. Que sea arte 
liberal y nobilísima, no se puede ofrecer reparo, 
pues nadie ignora (jue lo es, así por sí propia,’ 
como tan partícipe de todas las siete artes libe
rales que los filósofos numeran, como por estar 
por tal declarada por muchos reyes y empera
dores y especialmente por nuestro rey y señor 
I). Felipe V (q. D. g.) en su Real Cédula,* despa
chada en el Sitio de San Ildefonso á 1." de Sep- 
tiembre de 1743, concediendo en ella los mismos 
privilegios y exenciones de que gozan los que 
las referidas artes liberales ejercitan.

Las utilidades que al bien público de este 
arte tan'preexcelso se han seguido y siguen los 
libros de todas ciencias y facultades lo demues
tran, haciéndose asimismo por este medio co- 
municaliles correspondencias, y el público co
mercio se mira en su más elevada exaltación.

Si atendemos á sus Profesores, el mismo Dios 
entregó a Moisés las Tablas de la Ley escritas 
con su divino dedo, y de la suprema majestad de 
Cristo nuestro bien, dice el Maestro Casanova 
que enseñó á la gloriosa Santa Catalina de Sena 
á leer y escribir. Asimismo enseñaron los pri
meros rudimentos á los muchachos San Jeróni
mo, doctor de la Iglesia, San Isidoro, arzobispo 
de Sevilla y San Casiano obispo y patrón de los 
Maestros, quién por mandato de un tirano murió 
mártir á monos de sus discípulos. Del mismo 
modo lo ejecutaron los emperadores Juan Se- 
misquio, Trajano, Augusto, Sertorio y Dionisio, 
rey de Sicilia.

Cuabjuiera que intentare ser examinado de 
Maestro de primeras letras, si c.s para estar en 
esta corti', ha de tener su fe de bautismo y ha de 
hacer con asistencia de los Hermanos Mayores 
de la Congregación de San Casiano y ante el Es
cribano de ella ((jue al presente lo es Ignacio Az
nar de Polanco,) información de limpieza de 
sangre, vida y costumbres, y de haber sido Pa
sante cuatro años con Maestro aprobado de esta 
corte, con seis testigos y hecho le examinarán 
los referidos, y para ello ha de saber leer suelta
mente, así en libro de molde, como de coro. Bula 
y letra manuscrita antigua y difícil, ha de saber 
escribir las seis formas de letras que son /ias- 
fandiha, Gni/a, /ialiana, J¿O77ian/l¿a, de Coco y 
J^edondo; ha de dar razón en la Aritmética de la.s 
cuatro reglas generales, con las de quebrados, 
reducción, prorrateos, reglas de tres, compa
ñías, aligaciones, mezclas, testamentos y falsas 
posiciones y extracción de las raíi'es cuadrada 
y cúbica; también ha de saber la Doctrina cris
tiana, que contiene el Catecismo del padre Ri-
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4 EL MAGISTERIO ARAGONÉS

palda, y otras respuestas que se hallan en el 
libro titulado Arte de escribir por preceptos geo- 
7nétricos, que dió á luz el Maestro D. Juan Clau
dio Aznar de Polanco, pues por él examinan, 
además de ser liljro útil y preciso para dichos 
Profesores; y saliendo aprobado, con la aproba
ción que le dan dichos Hermanos Mayores, acu
dirá á sacar su título á la Escribanía de Gobierno 
del Real y Supremo Consejo de Castilla.

Si es para fuera de Madrid, ha de traer el pre
tendiente su fe de bautismo y la misma informa
ción de limpieza, vida y costumbres, la que ha 
de revalidar aquí. Con todo ello acudirá ante los 
Hermanos Mayores de dicha Congregación, pre
sentándolo para que le reciban á examen y sa
liendo aprobado acudirá á la referida Escribanía 
de Gobierno llevando la aprobación de éstos y 
le darán el título correspondiente.

Sect-'.i Ó n Oficial.

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Al Rector de la Universidad Central, con esta 
fecha, digo lo ([ue sigue:

«En el recurso de alzada interpuesto por don 
Nicasio Ruperto Moreno, Maestro del Hospicio 
de Ciudad Real, contra el acuerdo de la Diputa
ción provincial, que suprimió del presupuesto 
las cantidades por indemnización de retribucio
nes y gratificación de la Escuela de adultos, dice 
el Consejo de Instrucción pública, evacuando el 
informe que le fué pedido:

«El Consejo se ha hecho cargo del expediente 
promovido por D. Nicasio Ruperto Moreno, Maes
tro de la Escuela del Hospicio de Ciudad Real, en 
recurso de alzada contra un acuerdo de la Dipu
tación provincial suprimiendo las partidas con
signadas en su presupuesto para indemnización 
de retribuciones á dicho Maestro y para su gra
tificación por el desempeño de la Escuela de 
adultos:

Resultando del expediente que dicha indem
nización fué establecida en toda regla, de común 
consentimiento entre la Corporación provincial 
y el Maestro, según consta en el acuerdo publi
cado en el Boietin Oficial de la provincia:

Resultando, en cuanto á la gratificación por 
el servicio de la Escuela de adultos, (lue esta Es
cuela no está comprendida en las que la ley de
signa como obligatorias; y

Considerando que existiendo entre la Diputa
ción y el Maestro un convenio en el que se ha 
pactado la indemnización que el interesado re
clama, este convenio no se puede alterar, ni me
nos anular por el solo acuerdo de la Diputación 
y contra la voluntad de la otra parte contratante, 
como sostiene acertadamente el Negociado en su 
nota de 2G de Marzo pasado:

Considerando, respecto á la gratificación por 
el desempeño de la Escuela de adultos y su sos
tenimiento, que éste y aquélla son potestativos 
para la Diputación, porque la ley no le obliga á 
sostener esa enseñanza ni, por tanto, á remune
rar al que la desempeña, así como tampoco obli
ga al Maestro á su desempeño sin remunera
ción, ni con remuneración siquiera, si no fuera 
esa su voluntad: *

El Consejo entiende que procede informaren 

un todo de acuerdo con lo propuesto por el Ne
gociado en su citada nota.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
anterior dictamen, se ha dignado resolver:

1 ." Que constituyendo la indemnización por 
retribuciones un derecho personal, en virtud del 
convenio celebrado entre D. Nicasio Ruperto 
Moreno y la Diputación, derecho que no puede 
anular la Real orden de 9 de Marzo de 1887, el 
Cuerpo provincial está obligado á satisfacer la 
cantidad convenida mientras eí Maestro concu
rrente desempeñe la Escuela del Hospicio de 
Ciudad Real.

2 .” Que el establecimiento y suspensión de 
la enseñanza de adultos, así como el señala
miento de gratificación por este servicio son ac
tos potestativos de la Diputación, así como es 
potestativo en el Maestro aceptar ó nó el desem
peño de tal enseñanza con gratificación ó sin 
ella.»

Lo traslado á V. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 26 
de Julio de 1890.—El Director general, J. Diez 
Macuso.—Sr. D. Nicasio Ruperto Moreno,

limo. Sr.: Vista la instancia promovida por 
D. Santiago Sal)ino Díaz, Maestro de párvulos de 
Guadalajara, en solicitud de que se le acumulen 
á los servicios prestados en la enseñanza los 
que prestó en el Ejército, y teniendo en cuenta 
([ue el interesado no puede ser comprendido en 
la Real Orden de 24 de Octubre de 1878, ni en la 
de 24 de Abril de 1884, por cuanto al incorporar
se al Ejército no poseía Escuela en propiedad, ni 
título profesional; esta Dirección general, de 
acuerdo con la Orden de 7 de Septiembre de 1878, 
ha acordado desestimar la pretensión de D. San
tiago Sabino Díaz. . _ . __

Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 28 
de Agosto de 1890.—El Director general, J. Diez 
Macuso.—SeñorRectorde laUniversidad Central.

---- °—°

Sección de Variedades.

DÍFERENCÍA DE TIEMPO EN LA TIERRA

Cuál es la ciudad para la que de un modo ab
soluto comienza primero el año? He aquí una 
pregunta que muy pocos curiosos habrán podi
do satisfacer. Tratemos de contestarla.

Es un hecho que para todos los lugares situa
dos bajo el mismo meridiano el instante llama
do medio día solar verdadero, es común. Así, 
dando las doce del día en Lima, las tiene tam
bién Washington, sucediendo otro tanto entre 
Dunquerque, Amiéns, París, Burgos y Carcaso- 
na, igualmente que entre San Pertersburgo, 
Odessa y el Cairo. Pero en lugares situados en 
distintos meridianos existen diferencias de tiem
po que pueden llegar á ser de algunas horas: 
Guadalajara y París se llevan siete horas, y entre 
Lima y Calcuta hay once horas de diferencia.

Existiendo, pues, diferencia de tiempo entre 
los diversos lugares, es natural que algún punto 
del globo sea el primero en dar la data. Supon
gamos que las naciones hubieran acordado que 
este lugar fuera el puerto de El Callao, y quedando 
las doce de la noche el 31 de Diciembre, princi
piara á datar el 1." de Enero: entonces todos los 
lugares situados al O. del mcridianó de El Callao 
comenzarían á adoptar esta fecha, tan luego 
como el sol pasara por su respectivo nadir. Sin
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embargo, estando Lima situada tan á corta dis
tancia de El Callao, no tendría esta fecha sino ca
si á las 24 horas por hallarse al E. del expresado 
círculo.

Aceptado el meridiano de El Callao ó el de cual
quier otro lugar como línea divisoria del tiempo, 
si ésta estuviera constituida por un arco de cír
culo máximo, que fuera de polo á polo, es decir, 
por un meridiano, la diferencia máxima de tiem
po no excedería de 24 horas; pero la línea hoy 
adoptada como divisoria del tiempo, no es uii 
meridiano, ni los esfuerzos de muchos Congre
sos Astronómicos internacionales para adoptar 
un meridiano y una hora universal, han tenido 
hasta el presente sanción alguna.

La línea divisoria del tiempo cuya existencia, 
desde el siglo de los descubrimientos se debe á 
lacasualidad, tiene una forma muy irregular. Los 
portugueses y holandeses doblando el Cabo de 
Buena Esperanza, llegaban á sus descubrimien
tos por el O., mientras que los españoles, cru
zando el Pacífico llegaban! á los suyos por el E.: 
aquellos ganaban próximamente, medio día; és
tos, por el contrario, se atrasaban en otro-medio 
día, y como ni unos ni otros tomaban en consi
deración la ganancia y atraso de tiempo, resul
taba que entre ciudades separadas por cortísi
mas distancias, existía una diferencia de 24 ho
ras. Así entre Macao y Manila, que están situa
das á 7“ de longitud ó sea media hora de tiempo 
diferencial, acontece que, en la primera, ocupa
da por los portugueses, se data un día más que 
en la segunda ocupada por los españoles.

El primero que liizo mención de esta diferen
cia fué el Padre Alfonso Sanctus, descubrimiento 
que habiendo llenado de admiración al Viejo 
Mundo, sólo pudo explicarse después de algún 
tiempo. Contratado el Padre Sanctus, por los 
portugueses de Macao, para celebrar las fiestas 
dé San Anastasio, zarpó de Manila en tiempo 
oportuno para arribar á Macao el 2 de Mayo; pe
ro no fué poca su sorpresa, al informarse á su 
llegada á Macao que los portugueses fechaban 
ya 3 de Mayo, y fué tal la hiralidad ({ue este su
ceso produjo, que el buen Padre se vió obligado 
á aceptar esa fecha. A su vuelta á Manila, el Pa
dre Sanctus protestó de su condescendencia en 
Mocao; porque encontró á los habitantes de 
aquella ciudad atrasados en 24 horas.

Tirando una línea que separe los descubri
mientos de los portugueses y holandeses, de los 
efectuados por los españoles, se tendrá la línea 
divisoria del timnpo.

Dicha línea parte del Estrecho de Bering, deja 
á la izquierda las islas Kuriles y el imperio del 
.Japón; pasa entre las islas Formosa y Luzón 
comprendiendo las Filipinas; deja el S. las islas 
de Borneo y de Nueva Guinea; separa el archi
piélago de La Nueva Bretaña, las islas de Salo
món y las Nuevas Hébridas de las Carolinas é 
isla de Bidgi; se dirige en seguida al Polo S., de
jando á su izquierda la Nueva Zelanda. Los luga
res situados al O., de esta linea tienen un día 
más de fecha que los que se encuentran al E. 
de ella.

Conocida la línea divisoria del tiempo, fácil 
es descubrir el punto que celebrará primero el 
año nuevo, y él no es otro rjue el Cabo Oriental 
en el Estrecho de Bering, é igualmente puede 
observarse que la punta Sur de la isla de Pala
ván—Filipinas,—sería el último que celebrará 
cualquier fecha. Pero estando inhaljitados am
bos puntos, no merecen ser tomados en consi
deración. Busquemos, pues, más bien, dos ciu
dades de importancia, como Napir en la Nueva 
Zelanda, que sea la primera, y Manila que sea 
la última.

Como hemos observado la línea divisoria 
tiene una forma muy irregular, y á consecuen
cia de ella, la diferencia de tiempo puede exce
der de 24 horas.

Encontrándose Napir á la izquierda de la línea 
divisoria y Manila á su derecha, se llevan por lo 
pronto 24 horas, y á ellas hay que agregar la 
diferencia de grados entre sus respectivos meri
dianos, que se eleva á 56“ ó sean 3 horas 44 m.; 
asi es que, entre ambas poblaciones existe una 
diferencia de 27 horas 44 m. En el instante en 
que Napir era 1891, Enero l.“, jueves, 15 m. A. 
M., Manila fechaba 1890, Diciembre, martes 30, 
8 horas 30 m. P. M. Mayor diferencia existe aún 
si tomamos en cuenta el Cabo Oriental y la isla 
de Palaván, pues ésta llega casi á 29 horas—28 
h. 48 m. Cuando Lima celebraba el año nuevo, 
1891, Napir fechaba Enero 1.", domingo, 4 horas 
56 m. P. M. y Manila, Diciembre, miércoles 31, 
1 hora 12 m. P. M.

Los marinos para salvar esta diferencia de 
tiempo en el diario náutico, han adoptado un 
sistema sencillísimo. Toda vez que cruzan el 
grado 180“ de Greenvich, acaece un cambio de 
fecha y de día que compensan del modo siguien- 
le: si viajan dei al O. saltan un día y una fecha; 
pera si el viaje es con rumbo contrario apuntan 
dos veces consecutivas la misma fecha y día.

De lo expuesto se deduce: que los viajeros 
que vienen del Asia para América y cruzan el 
Pacífico en el mes de Febrero de un año bisiesto, 
contarán en este mes treinta días.

LOS MUCHACHOS QUE FUMAN

Me da vergüenza y no poca 
El ver con qué libertad
Van chicos de corta edad 
Con el cigarro en la boca.

Y á veces, un mocosuelo 
Se acerca, sin que se asombre, 
A pedirle lumbre á un hombre 
Que podía ser su abuelo.

Esto causa indignación 
A todo el mundo; y, en suma; 
Cualquier muchacho que fuma 
Carece de educación.

Que, aunque á fumar le cuadre. 
Si le han sabido educar. 
Nunca se atreve á fumar 
En presencia de su padre.

Por eso no hará un desbarro. 
El Maestro que, en la infancia, 
llaga sentir repugnancia 
Del humillo del cigarro.

Sección de Noticias.

/ Feliz entrada de año.—Reconocidos á la 
cortés atención de cuantos compañeros en la 
prensa y en el Profesorado han tenido á bien fe
licitarnos en las Pascuas, devolvérnosles nuestro 
cortés saludo y les deseamos prosperidades.

"Loable conducta.—Lo es y mucho la de los 
Habilitados do* es ta provincia que, con una gene
rosidad digna de encomio, han adelantado al 
Representante en la Corte la suma para cada par
tido convenida, y cuya recaudación .de otro modo 
hubiera sido verdaderamente difícil.

Conformes con esa conducta, afanémonos
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los Maestros en ofrecer nuestras cuotas á los 
señores Habilitados para que no sufran detri
mento en sus intereses.

Reduccióo de Escuelas.—Han sido apro
bados los expedientes incoados ])or los Ayunta
mientos de San Juan (Huesca), Mores y Bordal- 
ba, en esta provincia.

Pésame.—Acompañamos en el sentimiento 
al ilustrado individuo de la Junta local de pri
mera enseñanza de Zaragoza I). Braulio Armisén 
por la pérdida de su querido padre, el Maestro 
(fue fué de Leciñena más de 40 años con general 
beneplácito, y la de sus dos tiernos hijos, muer
tos los tres en el término de 48 horas.

Duro es el golpe sufrido por el Sr. Armisén. 
Sírvale de lenitivo el sentimiento con que le 
acompañan en este trance sus numerosos ami
gos y relacionados, mientras pedimos para él 
resignación y consuelo del Dios de las Miseri
cordias.

Reunión.—Ala hora anunciada, se reunie
ron el domingo los Maestros púl)licos de esta Ca
pital y barrios rurales, convocados por el señor 
Inspector de la provincia.

Después de discutir si había ó nó decontii^iar- 
se la Asociación de Socorros mutuos, ya ante
riormente entre los mismos establecida^ acordó
se nombrar una comisión que redacte las bases 
sobre (¡ue ha de consolidarse dicha Asociación, 
y volver á reunirse en el mismo local el 23 de 
Enero.

Ecuador.—Según una reciente estadística de 
esta República americana, la enseñanza prima
ria que en 1841 no contaba más que con 170 Es
cuelas y 4.874 alumnos, se ha elevado en 1800 á 
85G Escuelas, con 1.137 Profesores, .52.830 alum
nos y un gasto de 213.881 pesos.

Digno de imitarse. — El Rectorado de la 
Universidad Central ha dirigido una importante 
circular á los Presidentes de las Juntas provin- 
<ñales de Instrucción pública del distrito, dando 
reglas para la admisión de solicitudes en los 
concursos.

Desde primero de año se dispone: que las 
Juntas lleven registros de entrada y salida de to
dos los documentos con numeración correlativa; 
que á los Maestros se les dé recibo de los docu
mentos (¡ue presenten, con la fecha y número 
de orden del registro y ({ue las propuestas para 
las Escuelas vacantes se publiquen en el primer 
número del Jiolefín Oficial después de formula
das, con los méritos y servicios de toáoslos con
cursantes, para que puedan reclamar oportuna- 
mentejsi no estuvieran conformes con ellas.

Nos parecen muy acertadas las disposiciones 
del Rectorado y merecen ser aplaudidas por todo 
el Magisterio.

Jubilíicii me.s—Las han obtenido los Maes
tros D. Juan Martín Villanueva, de Ardaiz (Na
varra) y D.“ Ecrmina Lafarga, de Gallar, (Za
ragoza).

—
A informe.—Han pasado al Consejo de Ins

trucción pública los expedientes de reducción de 
Escuela.s de Miedesy Earlelc, en esta provincia.

Vocal —Ha sido nombrado vocal de la Junta 
de Derechos pasivos del Magisterio en concepto 
de Consejero de Instrucción pública, el Excelen
tísimo Sr. D. Mariano Carderera en reemplazo de 
D. Manuel Mcrclo.

Escarmentar en cabeza ajena.—En la 
Junta provincial de Badajoz se han desestimado 
muchos expedientes, unos por no haber presen
tado la hoja certificada durante el plazo de con
vocatoria; otros han mandado la certificación de 
buena conducta extendida por el Alcalde en lu
gar de ser por el Secretario; algunos por no ha
cer mención de la cédula personal ó acompañar
la con los demás documentos, y no pocos poí
no decir f[ue padecen defecto físico.

Un vic''-vers;t.—Para civilizar á los indios, 
trátase en los Estados-Unidos de establecer la 
enseñanza obligatoria entre los hijos de los Pie
les-Rojas, en la misma forma que se halla esta
blecida para el resto délos americanos.

Vergüenza nos da decir que la civilizai'ión 
que adquieran atfuellos indios vase perdiendo 
en los pueblos del Bajo-Aragón, cuyas Escuelas 
permanecen cerradas, aunque aparentemente 
no lo estén, y los niños convirtiéndose en unos 
pequeños Jáleles-Rojas.

¿No saben nada de esto nuestras Autoridades? 
Los Maestros con créditos cuantiosos, enfermos 
muchos, todos desalentados, y sin material las 
Escuelas, ¿podrá dar resultado alguno la ense
ñanza?

Propiiefltaa en Wavnrra.—
—Para una líscuela elemental de niños de Tudela do
tada con 1.100 pesetas, á D. Hilario de Agapito, Auxi
liar de nna Escuela de niños de Bilbao, obtenida por 
oposición, con 1.000 pesetas de dotación, nueve anos 
y seis meses de servicio, título normal.

Para una Escuela de igual clase, sexo y sueldo de 
Estella, á D. Emilio Guerra, Auxiliar de una Escuela 
de niños de Córdoba, obtenida en oposición con la do
tación de 1.000 pesetas anuales, un mes de servicios, 
titulo elemental.

Para una Plscuela de niños de Yanci, dotada con 
(i2.5 ]>esetas, á favor de D. Sixto Echeverría, Maestro 
de ainbos sexos de Legaría en esta provincia, cuya 
dotación legal es de5(K)pesetas. Cuenta nueve años de 
servicios y ¡losee titulo elemental.

Para la Escuela de niñas de Yanci dotada con 02.5 
pesetas, á D.® Tomasa Echeniqm^ Maestra de la de 
ambos sexos de Latasa, dotada con 000 pesetas. Cuen
ta siete meses de servicios en propiedad v título ele
mental.

Para la Escuela de niños de Garínoain dotada con 
02.5 pesetas, á D.’ María Cruz Díaz, Maestra de Berrio- 
plano, con dotación de .500 pesetas. Cuenta tres años 
de servicios, tiene tres oposiciones aprobadas y posee 
título superior.

Coibcurso de traslado.—Escuela de niños de Beire do
tada con (J2.5 pesetas anuales, á Santiago Bolán, Maes
tro de Pueyo, con igual dotación; que cuenta 21 años 
y cinco meses de servicios, título elemental.

Concurso único.—Kscuela.s de ambos sexos.—Pro
puesta para Ciga, con 625 pesetas á D.’Andresa Martí
nez comprendida en la regla 1.® del art. 64 del Bella
mente de 7 de Octubre de 1888 por-haber desemperna
do durante ocho meses la Escuela elemental completa 
de Lcsaca, cuyos servicios reconoce la B. O. de 2.5 de 
Junio de 1888.'^Posee titulo superior y en la actualidad 
desempeña la Escuela de Solchaga.

Para Osacar, dotación 500 pesetas, D.® Cándida de 
León, Maestra <le Saldias, con 479 pesetas, seis meses 
de servicios, y título superior.

Para Azpiroz, con 487 pesetas, D.® Catalina Carre
ra, título superior, una oposición aprobada: sin ejer
cicio.

Para Mués, con 450 pesetas, D.® Dolores Gamboa,, 
título superior, una oi)osición aprobada, un año de
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serxicios interinos y desempeña interinamente una 
Escuela en Arnedo (Logroño).

Pai’a Salinas de Moral, con EX) pesetas, D ’ Sebas- 
titulo sijperior, un año y seis meses de 

‘•tosempena la Escuela de Benavente(Hues- 
ca), dotada con .30() fiesetas. '■

Para Olcoz con 400 pesetas I).’Juana Ovidía, título 
servicios y desempeña la 

Lsmiela do Gamiz (Alava), dotada con 2.50 pesetas
I ara Arre, con 400 pesetas, D.» Simona Izurdiaga 

titulo superior; ha tenido á su cargo por espacio de 7 
anos una Escuela en Irurzun subvencionada i>or el

Para Arruiz, con 400 pesetas, D.’Josefa Borda-tí
tulo superior; cuenta 4 meses de servicios en inte- 1*1111( l H( L.

P®s®tas, D.* Ana Engracia Ga- 
interinida 1 cuenta 4 meses de servicios en 
ri .Pu‘?/V’^nza, (le igual dotación, D.® Estefanía Mu- 
tdua, titulo superior.

Para Leoz, con 340 pesetas, D.» Florencia Martínez titulo superior. unu/..
Para Eguaras, con 325 pesetas, D.» María Ranea 

titulo supermr, ayudanta de una Maestra de Zaragoza’ con 8 meses de servicio. ciouza,
Para Mendivil, con 300 pesetas, D.’ Emilia Alonso 

titulo superior, desempeña la Escuela de Espron- 
ceda en esta provincia, dotada con 450 ¡lesetas; cuenta 
seis meses de sesvicios. * muía
, Para E-uilMr, Oco, Asain, Artaiz, Otiñano, Riño- 

rA®’í -^i’cain, Sarriés, todas totadas con 300 pesetas 
D. Juana Anocibar, María Sengáriz, Rosa Bajo dS 
nunica Lecumberri, Angela Urretavizcava Fabiana 
^uln, Luisa Albelda y Dorotea Saraleguí, "resiiectiva- 
niente, todas poseen título superior y no tienen ser- VICIOS.
in con 300 pesetas, D.® Pabla Dueso, lítu-
,? ® cipcntal 3 seis meses de servicios; desempéñala 
Escuela de Bochicayada (Soria), con 400 pesetas

Ulzurrun, con 300 pesetas, D.® Juana Nagore 
htulc) elemental, desempeña la Escuela de Aincioa’ 
dotaua con 300 pesetas y cuenta cinco meses’ de ser- A 1C10 ,

Para las Escuelas do Igal, Guetadar, v EÍcUaz* dn- 
pesetas, ().“ Tomasa Royo, Eulalia Pérez 

¿UlteVnfeT

T - (Pitada con 300 jiesetas, D. Joaquín López, titulo superior, odio años deservicios recóno- 
ci( os por Rea orden de 25 de Junio de 1888, compren- 

"'’«“"“«"‘O i <le

Chimc/Æ'® ‘’® »• Mariano 
Chueca y Bona.

--Por el Rectorado de este distrito se ha re
suelto la creación de una Escuela de niñas ele
mental completa en la villa de Cihuri.

—Han sido reducidas á la categoría de ele
mentales completas con el sueldo de G25 pesetas 
las dos Escuelas de la villa de Canales

Esenlaíones — En el Boletín Oficial de Gua
dalajara se han publicado los escalafones gene- 
lales de los .Maestros y Maestras, correspondien
tes a los anos económicos de 1889-90 y 90-91

También se han publicado en Barcelona v 
otras provincias (juc no recordamos.

¿Guando se pondrá de acuerdo la comisión v 
sc publicaran los correspondientes á nuestra 
provincia? Un poco de buena voluntad v va está 
hecho. ¿Qué les detiene? ' "

. ^Becorto A última hora leernos en un pe
riodico: .

<¡^Segun nuestras noticias, la reforma para las 
oposiciones á Escuelas de primera enseñanza 
(juc se estudia en Fomento, consistirá en pre
ceptuar (fue los opositores hagan un ejercicio 
en la capital de la provincia en que residan v 
(RIO únicamente los que en éste óbtengan favo
rable calificación puedan continuar los sucesi
vos ante un tribunal especial que se constituirá 
en la capital de cada distrito universitario val 
cual corresponderá hacerla propuesta páya las 
plazas vacantes de Maestros.

Si se confirma lo expuesto, la.s oposiciones 
serán menos gravosas á los interesados (fue lo 
son 1)01' el actual sistema.»

¿Cuánto vamos ganando?

Almnnaqu-í.—Dí;is de vacación durante cs- 
, ? •*’ * V 25 domingos; I la Circuncisión

del Señor, « la Epifania, 23 el Santo de S. M.

A oto de calidad. La prensa puede consi
derarse como un bien ó como un mal de suma 
tianscendcucia. Entre las varias opiniones sobre 
el particular, oigamos la de Julio Simón, uno de 
los esciitores mas respetables tío Europa

«Tengo un motivo especial de (fueja contra 
IOS peiiodistas sucios que desconsideran su ele
vada misión. El periódico debe ser ameno v la 
gran habilidad del periodista debe consistir en 
proporcionar sinceramente una lección v con 
ella una buena verdad en forma amena. Pero de 
la alegría a la indecencia hay mucha distancia.

Id periodista se propone agradar al público 
5 se lo agrada de dos modos: ilustrándole acer
ca de sus deberes y de sus intereses ó adulando 
sus malo.s instintos y sus gustos depravados. En 
la primera de estes dos misiones solo los une 
va en se distinguen. Lu otra estii al nkaiico de 
todo el que une cierla facilidad para csei-ibii-á 
tod<i ausencia de escrúpulos.

En unajialabra, hay dos clases de periodis- 
los medicos y los envenenadores. ¿Sabrá el 

publico acomodarse á lo que le conviene? Fácil 
es hallar remedio á estos males.»

Logroño.—En virtud de con- 
cui so ha sido nombrado Maestro en propiedad

de Enero del Clarés, 187‘á0 pe
se as.-Chodcs, 20G‘25.-Morús, 278.-Gotor, 8.U88. 
Alborge, 2GG.—Undués de Lerda, 297.

LAS ASAMBLEAS

Toda la prensa profesional rechaza unánime
1 Leí/ de Bistriiccifm. p/‘imar¿a que 

el Sr. Calleja insertó en el último número de El 
J/eraldo, y miG en forma de folleto ha enviado 
después á los periódicos, para que éstos emitan 
su parecer sobre los diferentes extremos oue 
abraza.

Preparada teníamos nuestra protesta v críti
ca severasobre tan descabclladocngendro,cuan
do por la prensa política hemos sabido (fue los 
Delegados provinciales,considerándolo altamen
te contrario a los intereses de la Enseñanza v de 
h:)s Maestros, lo han desechado por unanimitlad. 
Esto nos evita emitir ya nuestra opinión sobre 
el, y para lo demás, insertamos la carta que 
nuestro activo corresponsal nos remite.

Héla a(fuí:
«Madrid .5 de Enero de 1891.

Sr. Director de El Magisterio Arago.xés:
-Mi’querido amigo: Aunque la mayor parte de los

s
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habituales lectores de la revista tan acertadamente 
dirigida porV., habrá visto las resenas que, de las 
sesiones celebradas por la Asamblea Nacional del 
Magisterio, han hecho los diarios político», coino 
éstos han cometido algunas inexactitudes, induda
blemente involuntarias, lejos de ser trasnochado 
plato las noticias que’voy á comunicar, podran pasar 
por manjar fresco, ya que para sabroso le laite inuclio 
por la poca habilidad del encargado de aliiiailo. .

Para mayor claridad en la exposición, seguiré el 
orden de días, siquiera este procedimiento de a la 
reseña algo asi como color de programa de públicos

P. A lastres en punto de la tarde, y sin ha
berse hecho anunciar por disparos de canones, bom
bardas, ni alguna otra explosión, como no_sean las 
pitadas de algún periódico de primera enseñanza de 
CUYO nombre no quiero acordarme, reuniéionse en N 
una de las cátedras de «El Fomento de las Artes», 
treinta v seis Representantes del Profesorado publico 
de primera enseñanza,, muchos de ellos vestidos con 
traies de irreprochable corte y no con camisas de 
listas azules v temo-americano, sin duda para dejar æ^l 
parados ciertos vaticinios. Llegado el momento de 
fiar principio á las operaciones preliminares. Presen
tóse en el local donde se reunían los Delegados, el 
Sr. Callefa, quién, emocionado, saludó carinosomente 
á la reunión, retirándose acto continuo, sin aceptar la 
Presidencia honoraria, con que, por unanimidad, se 
le brindó. El resto de la tarde hasta las siete, se invir
tió en la constitución de la mesa de edad, examen y 
discusión de actas, viva y animada, pero sin ruidosos 
incidentes.

Día 3. A la una de la tarde debían estar reunidos 
en el salón de sesiones de «El Fomento de las Artes» 
los Delegados provinciales, pero, sin duda por lo cri
tico de la hora (la del almuerzo en la Corte) retrasa- 
^°ïcoïd1uÎos algunos votos de gracias y haber visto ' 
con agrado el fraternal salmlo ([ue el Sr. Alvarez Ma
rina dirigió, en nombre de sus compañeros de Madrid, 
al Profesorado primario de provincias, se determino 
hacer las invitaciones para asistir á las sesiones pu
blicas de la Asamblea á las Autoridades del ramo, 
P^%on’objeto de ganar tiempo, pues todos los Delega
dos desean regresar pronto á sus hogares, se dividí^ 
ron endos categorias los asuntos en que había de 
ocuparse la Asamblea: gestion ante el «obierao de 
S. M. del inmediato y total pago de cuanto, se^’in los 
últimos datos oficiales, se adeuda a Maestros y Escue
las; reformas en la vigente legislación de primera en
señanza. Para esos asuntos, se nombraron sendas co
misiones: á la primera pertenece el Representante por 
esa provincia, y á la segunda, compuesta de tanto» 
individuos como distritos universitarios hay en Espa
ña,elSr. Tamayo,Delegado por eldistrito deTarazona.

Día 4. Como día festivo, no pudo celebrarse se
sión por necesitar el local la Junta directiva de «El 
Fomento de las Artes,» pero no se perdió el tiempo, 
porque todo el día estuvo la comisión de reíormas re- 
Hren el local de la Escuela que dirige el Sr. Alvarez 
Marina ocupándose en redactar unas bases generales 
que por decirlo así, condensen las aspiraciones del 
Profesorado de Instrucción primeria y que, aprobadas 
ñ modificadas ñor la Asamblea, se elevaran al Gobier 
no. De esta manera se ahorra el tiempo fioe hubiera 
sido necesario para discutir todo un Proyecto de y 
que al fin y al cabo, surtiría el mismo electo que as 
bases. Por su parte la comisión gestora de pagos atia- 
sados redactó un borrador de instancia dirigida al señor MinX de Fomento, por si fuese necesario pre-

' De ambos escritos, proyecto de bases ó instancia, 
se ha dado lectura en la sesión de hoy.

nía 5 —Terminada la lectura, se ha acordado: 1. ; 
que el proyecto de bases quede sobre la mesa para fpie 
lisDefegaÙos puedan examinarlo (le^
dp dar principio a su discusión publica. -• un \oio ue 

para los autores de la inslanc a en reclama
ción de pa"os, Sres. Pérez y Salué, Delegados respec- 
tivamenVe'’de Zaragoza v Huesea, por el acierto con 
urban nevado á cabo su cometido; 3.» examinar pri

vadamente el provecto de bases ilurante toda la larde 
de hov V empezarla activagestión del pago de atrasaos, ion fo eVaÍ se ha dado punfe á la sesión de la maña

na, y yo también se lo doy á esta resena para llevarla
al correo que va á salir.

Suyo afino., El Corresponsal.

SECCION DE ANUNCIOS__

ÈunmsFûis MíiiíEs
MANUSCRITO PARA USO DE LAS ESCUELAS

DE PRIMERA ENSEÑANZA Y DE ADULTOS

POR D. JOSÉ CABALLERO
Maestro que fué de lectura y escritura 

eu la Escueta Normal Central, 
y Taquiqrafo del Congreso de los diputados

9.* edición, aprobada para texto

Consta de 202 páginas en 8. prolongado. Los 
caracteres de letra que contiene son otros tantos 
facsimiles de la que usan la generalidad de los 
que escriben. A su final le ha sido adicionada 
una serie de modelos de cartas, de uso frecuen
te así como recibos, cuentas, etc., con lo que le- 
súlta el libro más completo de los de su clase. 

Se halla de venta al precio de 42 reales doce
na encuadernado en holandesa fuerte, en la li
brería de Uriarte. D. Jaime, 54. 

<> B Ft zV
' DE

DON GABINO ENCISO VILLANUEVA
MAESTRO NORMAL

director de la escuela de la casa PROVINCI^ 
de beneficencia de TERUEL

Historia Sagrada para los Aprobada 
para texto por R. O. de 30 de Mayo ultimo. 

Precio; 38 céntimos de peseta ejemplai, y 4 50

de lectura, que
comprende 50 biografías de 
niños nacidos en Aragon Y due se han hecho 
célebres en la Religión, Armas, Ciencias, Artos 
y ^Untóme de 168 páginas en 8.-. prolongado 

Precio:..75 céntimos de peseta ejemplar j 9 
pesetas docena, en cartoné.

Véndense ambas obritas 
librerías y en casa del Autor, calle de la 
gura núm. 15, piso 3.*, Teruel, donde se hacen 
rebajas en proporción á la importancia de los
pedidos. ____________ ___________ ——

PROGRAMAS DE PRIMERA ENSEÑANZA
por D. Félix Sarrablo

Historia Sagrada, de 46 páginas y tres tipos 
de letra (aprobada de texto) 30 céntimos de p 

“Geometría. 18 páginas, 20 céntimos dejóte.
Analogia V Sintaxis, tres tipos y 46 paginas, 
Œdil y ott’na, tres tipos, 26 páginas. 

“ fnesæasôbri'îarsc hallan hermanadas la sen- 
cillez coTla concisión y claridad Se venden en 
las principales librerías y en h.y ^asa ad Autoi, 
que^ebaja el 10 por 100 al pedido de más de 20 

ejemplares. ___________ ____
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